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Resumen

Las entidades financieras que forman parte de la Economía Social representan un caso singular debido a su doble misión empresarial y social.

Este modelo de empresas ha buscado desde sus inicios la compatibilidad entre sus actividades empresariales y el servicio a la sociedad y a sus necesidades, guardando una estrecha relación con los principios de la Responsabilidad Social. 
Sin embargo en el caso de las uniones de crédito, esta relación no es percibida y mucho menos utilizada por estas empresas, las cuáles a pesar de sus enormes esfuerzos por llevar a cabo un trabajo social no son conscientes de su potencial como referencia en el marco de la Responsabilidad Social.

En este trabajo se presentan los resultados de una investigación llevada a cabo para analizar y conocer con mayor detalle la situación y el comportamiento con respecto a la Responsabilidad Social en el seno de las uniones de crédito británicas.
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Introducción

La Responsabilidad Social (RS) ha ido evolucionando tanto a nivel teórico con la aparición de nuevas teorías, conceptos, etc., como a nivel empresarial, con un incremento sustancial de la importancia que las empresas dan a su incorporación, al tiempo que se han ido desarrollando diversas iniciativas de índole público y privado que han resultado clave en su desarrollo. 
En este contexto, el sector financiero adquiere una importancia capital, no sólo como uno de los impulsores de la economía sino por su papel como intermediario del que dependen las inversiones y en muchas ocasiones las actuaciones de las empresas. 
Dentro de los diferentes tipos de entidades financieras, aquellas que forman parte de la Economía Social representan un caso singular por su naturaleza jurídica y por su doble misión empresarial y social. 
Desde sus orígenes, el modelo de este tipo de entidades busca compatibilizar la actividad financiera propia de su naturaleza con actuaciones en servicio de los intereses comunitarios y sociales, buscando el beneficio conjunto de la sociedad, y por tanto guardando una estrecha relación con los principios de la RS.
En el caso de las uniones de crédito, son un tipo de entidad con un estatuto jurídico particular cuya forma de trabajo mantiene una relación bastante estrecha con los principios defendidos por la Responsabilidad Social.
A pesar de esta relación entre el carácter social de las uniones de crédito y los principios de la RS, hay muy poca información sobre la RS en las uniones de crédito.
El objetivo del presente trabajo de investigación es conocer con mayor profundidad y entender mejor cuál es el estado de la relación entre las uniones de crédito y la Responsabilidad Social. 
Con este fin se ha analizado cuál es la situación de las uniones de crédito británicas con respecto a  la Responsabilidad Social, tanto a nivel del conocimiento y la percepción que tienen acerca de la misma y de las posibles relaciones existentes con los principios de la RS, como de la importancia y la apreciación que tienen con respecto a la naturaleza socialmente responsable de las uniones de crédito.
El trabajo se estructura de la siguiente forma: tras esta introducción, en primer lugar se describe el marco teórico, en el que analiza el papel de la Responsabilidad Social en las entidades financieras; a continuación se analiza el caso particular de las uniones de crédito; posteriormente se describe la metodología y se presentan los resultados obtenidos de la encuesta realizada a las uniones de crédito británicas; finalmente se exponen las conclusiones obtenidas.

La Responsabilidad Social en las entidades financieras
En los años 60-70, surge una corriente de pensamiento en la que se defiende la necesidad de tener en cuenta los intereses y las necesidades de todos los grupos relacionados directa o indirectamente con las diferentes actividades que llevan a cabo las empresas (stakeholders), en cuanto que se veían afectados por dicha actividad. Esta postura defendía que el reparto de los beneficios generados por las empresas entre todos los grupos de interés produciría un aumento en el valor y la reputación de las mismas, que redundaría en una serie de ventajas a largo plazo, al mismo tiempo que permitiría resolver los problemas que pueden surgir con las empresas como consecuencia de su actividad. 
En este sentido, Davis (1973) examina las razones y los argumentos tanto a favor como en contra de asumir la RS en las empresas. En contra destacan los argumentos esgrimidos entre otros por Friedman (1962) como la maximización del beneficio, el coste para la empresa de la participación social, la posibilidad de que se diluya el principal objetivo de las empresas, etc. En cuanto a  las razones que apoyan la RS destacan el propio interés de la empresa a largo plazo, la imagen pública de la empresa, la viabilidad de la empresa en tanto que ésta existe mientras provea de servicios necesarios a la sociedad, las normas socioculturales, etc.

Davis, a la hora de definir la RS afirma que la empresa no es socialmente responsable si solamente cumple con los mínimos requeridos por la ley, y concluye indicando que la sociedad requiere que las empresas asuman la RS, y que aquellas que no se decidan a incorporarla pueden encontrarse con la pérdida gradual del apoyo de sus clientes y del público en general.
Este enfoque por tanto, considera que mediante la RS se busca un equilibrio entre todos los partícipes y grupos de interés de la compañía, de forma que se generen beneficios tanto para los propietarios como para el resto de los stakeholders.

De acuerdo con esta idea, la incorporación de la RS generaría efectos positivos tanto para la empresa y sus accionistas, en tanto en cuanto mejoraría su valoración y la reputación de la misma, así como para el resto de sus grupos de interés con quienes se pueden establecer nuevos canales de diálogo mediante los que mejorar las condiciones del entorno de la empresa, o las condiciones de trabajo de sus empleados, por ejemplo.

Por su parte Freeman (2001), expone que las empresas y sus directivos deben buscar relaciones equilibradas con los stakeholders y para ello deben colaborar con ellos e involucrarlos en los procesos formales de la organización. Por tanto los gestores de las empresas deberán “explorar activamente sus relaciones con todas las partes interesadas” con el fin de desarrollar sus estrategias de negocio

Porter y Kramer (2006) plantean la existencia de una mutua dependencia entre la sociedad y las empresas lo cual “implica que las decisiones de negocios y las políticas sociales deben seguir el principio de valor compartido”, de forma que beneficien a las dos partes.

Siguiendo esta línea, el Banco Mundial define la RS como “el compromiso de la empresa a contribuir al desarrollo económico sostenible, trabajando con los empleados, sus familias, la comunidad local y la sociedad en general para mejorar su calidad de vida, de manera que ambas sean buenas para los negocios y para el desarrollo”. 

Por otra parte, la Comisión Europea, en el Libro Verde “Fomentar un marco europeo para la responsabilidad de las empresas”, define la Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) “como la integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y ambientales en sus operaciones empresariales y en sus relaciones con sus interlocutores”. En este sentido, se dice que las organizaciones ejercen su responsabilidad social cuando prestan atención a las expectativas que, sobre su comportamiento, tienen los diferentes grupos de interés (“stakeholders”: empleados, socios, clientes, comunidades locales, medioambiente, accionistas, proveedores, etc.). Este enfoque integrado de la gestión supone un nuevo modelo de gobierno basado en la sostenibilidad y la gestión de las externalidades empresariales en lo económico, social y medioambiental.

Por tanto, en este sentido podemos decir que las organizaciones ejercen su responsabilidad social cuando prestan atención a las expectativas que, sobre su comportamiento, tienen los diferentes grupos de interés (“stakeholders”: empleados, socios, clientes, comunidades locales, medioambiente, accionistas, proveedores, etc.). 

De acuerdo con esta idea, el desarrollo económico debe ir acompañado de mejoras para el conjunto de la sociedad, y al mismo tiempo la RS debe estar presente en todos los ámbitos de la gestión diaria de la empresa.

En este sentido el caso de las empresas financieras adquiere una importancia fundamental. Hay que tener en cuenta que juegan un papel clave en la economía mundial puesto que, por una parte, ejercen como intermediarios financieros que permiten tanto la transferencia de fondos entre aquellos que desean llevar a cabo nuevos proyectos y entre los ahorradores, así como la transferencia de riesgo, pero además desempeñan un papel muy activo en el crecimiento y en el desarrollo económico. 
Con el fin de evitar los impactos derivados tanto de sus acciones como de las acciones llevadas a cabo por las empresas a las que financian, las entidades financieras incluyen aspectos sociales, éticos y medioambientales a la hora de apoyar y estudiar proyectos de negocios, al tiempo que han incrementado las actividades que llevan a cabo relacionadas con el medio ambiente, el desarrollo sostenible y programas sociales (Coulson y Monks, 1999;  Murdoch,  1999; Thompson y Cowton, 2004; Cuesta, 2006; Enquist et al, 2006).
Todas estas acciones forman parte de la integración de la RS en las entidades financieras, en la que se aprecian dos ámbitos de aplicación (Cuesta, 2004, 2006):

Por un lado un ámbito interno, en el que la incorporación de la RS supone una integración en su gestión interna, en aspectos como la incorporación de sistemas de gestión medioambiental, reciclaje, buenas prácticas empresariales, igualdad de género, condiciones laborales, formación, así como actuaciones de carácter social como donaciones, patrocinio de actividades culturales y educativas, etc.

Por otro lado un ámbito externo con respecto a su papel de intermediario financiero, incorporando criterios sociales y ambientales, además de los meramente económicos, en su estrategia de negocio, es decir en el diseño de sus productos, la política de crédito e inversión.

Entre las actividades que están llevando a cabo las entidades financieras destacan:

· Acciones relacionadas con la inclusión financiera con el fin de facilitar el acceso a los productos y servicios financieros a aquellos colectivos que bien por su situación social o geográfica tienen más dificultadas para poder acceder a ellos, estando en peligro de exclusión. Por ejemplo se han puesto en marcha servicios financieros específicos para colectivos inmigrantes, también se han lanzado programas de microcréditos mediante los cuales se facilita la financiación, por una cuantía limitada, de proyectos empresariales a aquellas personas que tienen dificultad para acceder al sistema crediticio tradicional ya que carecen de garantías o avales. 
Con respecto a la exclusión financiera, las uniones de crédito son por motivos geográficos, España es uno de los países europeos en los que este aspecto presenta una menor incidencia, debido en gran parte a la labor de las cajas de ahorro y a las cooperativas de crédito, tal y como recoge la Comisión Europea en su informe sobre la provisión de servicios financieros y prevención de la exclusión financiera: “tanto las Cajas de Ahorros como las cooperativas de crédito operan principalmente en el nivel local, prestando especial atención a las necesidades de la población local, incluyendo personas con escasos recursos”.

· Medidas para controlar los aspectos medioambientales y sociales en la financiación de proyectos y empresas. Mediante la adhesión a diversas iniciativas como los  Principios de Ecuador, la UNEP-FI (el programa de las Naciones Unidas para el medio ambiente dirigido al sector financiero), o el Pacto Mundial, lo que supone el compromiso de cumplir una serie de criterios mínimos en aspectos medioambientales y sociales (derechos humanos, laborales, etc.) a la hora de financiar los proyectos.
· Fondos de inversión socialmente responsables, que las entidades ofrecen a sus clientes y en los que además de los criterios financieros, se toman en consideración criterios sociales, ambientales y de Gobierno Corporativo en la toma de decisiones de inversión.
La Responsabilidad Social en las uniones de crédito. 
El modelo empresarial de la economía social, se caracteriza por llevar a cabo acciones relacionadas entre otras con la cohesión social, solidaridad con el entorno, fomento del desarrollo sostenible y la innovación social. De acuerdo con la Comisión Europea
, “las empresas de la economía social contribuyen a reforzar el espíritu empresarial, facilitan un mejor funcionamiento democrático del mundo de la empresa e incorporan la responsabilidad social”.
Existe por tanto una relación manifiesta entre la Economía Social y la Responsabilidad Social, tal y como se recoge en la “Carta de Principios de la Economía Social”, elaborada por la SOCIAL ECONOMY EUROPE 
, en la que indica que la Economía Social:

· Se fundamenta en los principios de solidaridad y en el compromiso de las personas con un proceso de ciudadanía activa. 

· Genera empleo de calidad, así como una mejor calidad de vida, y propone un marco adaptado a las nuevas formas de empresa y de trabajo. 

· Desempaña un papel importante en el desarrollo local y la cohesión social. 

· Es socialmente responsable. 

· Es un factor de democracia. 

· Contribuye a la estabilidad y al pluralismo de los mercados económicos. 

· Responde a prioridades y objetivos estratégicos de la Unión Europea: cohesión social, pleno empleo, lucha contra la pobreza, democracia participativa, mejor gobernanza, desarrollo sostenido.

De acuerdo con De Castro (2006), “la economía social representa una forma de hacer empresa que se basa en los valores constitutivos de la RS”, puesto que las acciones que llevan a cabo están relacionadas entre otras con la solidaridad social, la cohesión, la equidad y la inserción social.

Por tanto, en el caso de las empresas que por una parte pertenecen a la economía social y que a su vez son empresas financieras, la Responsabilidad Social debe jugar un papel fundamental y debe de estar presente en su gestión diaria.

Este es el caso de las uniones de crédito
, las cuáles son cooperativas financieras democráticas que son propiedad de los socios y sin afán de lucro. Estas uniones de crédito proveen de servicios financieros asequibles a sus socios sea cuál sea su nivel socioeconómico.
Actualmente las uniones de crédito están presentes en más de 100 países y cuentan con más de 188 millones de socios repartidos en más de 52.000 uniones de crédito.

Tabla 1. Uniones de crédito en el mundo (2010)
	 
	Nº de uniones de crédito
	Socios
	% de penetración en el mercado

	África
	17.561
	17.081.280
	7,62%

	Asia
	22.162
	37.801.055
	2,57%

	Caribe
	447
	2.805.296
	16,62%

	Europa
	2.394
	8.253.749
	3,51%

	Latinoamérica
	1.745
	15.678.012
	4,94%

	Norteamérica
	8.368
	102.522.241
	44,09%

	Oceanía
	268
	3.845.334
	17,34%

	Total
	52.945
	187.986.967
	7,47%


Fuente: Informe estadístico 2010, Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y Crédito

De acuerdo con el Consejo Mundial de Cooperativas de Ahorro y Crédito (WOCCU en su acepción en inglés), la pertenencia  a las uniones de crédito se basa en un vínculo común compartido por los ahorradores y los prestatarios que pertenecen a una misma comunidad, organización, religión o puesto de trabajo, y en las que cada socio, independientemente del importe de su participación en la entidad, puede formar parte del consejo de administración y emitir un voto en las elecciones.

Como instituciones cooperativas sin fines de lucro, las uniones de crédito financian sus carteras de créditos movilizando los ahorros de los socios y los depósitos más que empleando capital externo, con lo cual emplean sus ingresos excedentes para ofrecer créditos más accesibles, atendiendo a los socios de todos los niveles socioeconómicos,  incluyendo a los pobres y a todos aquéllos en peligro de exclusión financiera.

Se aprecia por tanto una clara relación entre las uniones de crédito y los principios de la Responsabilidad Social, tanto a nivel de las políticas desarrolladas y de su gobierno interno, cómo a nivel de sus objetivos.

Por una parte con respecto al gobierno y las políticas de las uniones de crédito, ya que la integración de los socios en los procesos de gestión y de decisión implica una atención a los intereses no sólo de los mismos sino también de los grupos de interés y al entorno social en el que actúa la empresa, tal y como aseguran Chaves y Schedwy (2004), “este modo de gobierno democrático asegura teóricamente que los intereses de sus propietarios/socios imbuyen su funcionamiento y trayectoria, de modo que la composición y regulación de sus órganos de gobierno y administración constituyen, en sí mismos, elementos fundamentales”. 
Y por otra parte con respecto a sus objetivos, puesto que uno de los principales objetivos de las uniones de crédito es contribuir a la inclusión financiera de la gente con pocos recursos y aquellos que de otra forma no tendrían acceso al mercado financiero, garantizando de esta forma una de las bases del modelo social europeo como es garantizar un acceso universal a los servicios de interés económico general a precios razonables (Libro Verde, 2001). 

De hecho, las primeras uniones de crédito en Gran Bretaña fueron establecidas por inmigrantes, quienes una vez establecidos tenían muchas dificultades para poder obtener financiación y créditos de los bancos y de otras instituciones financieras. Estas primeras uniones de crédito eran pequeñas organizaciones locales para la auto ayuda financiera (ahorros y préstamos), establecidas y dirigidas por voluntarios con un fuerte sentimiento de solidaridad social. Recientemente, la reforma y la transformación de las uniones de crédito británicas, han hecho que su actividad financiera y su servicio a los intereses sociales sean compatibles, evitando la exclusión financiera al hacer que sus productos financieros estén a disposición de todos los miembros de la sociedad.
De acuerdo con Decker (2004), esta relación existente entre la RS y la orientación social de las uniones de crédito podría aprovecharse para conseguir ciertas ventajas competitivas. Sin embargo, estas ventajas competitivas que se podrían derivar de esta relación no sólo no son plenamente aprovechadas, sino que en muchas ocasiones las propias uniones de crédito no son conscientes de las mismas e incluso de la propia relación.

Metodología y fuentes de información
En este trabajo de investigación se ha empleado el método del estudio de casos, ya que este método de investigación tiene por objeto vislumbrar las conductas sociales por medio de la observación en profundidad ya sea de agrupaciones, de individuos concretos o partes de una organización, teniendo una gran importancia en el desarrollo de las ciencias sociales (Ayuso y Ripoll, 2005). 

Con el estudio de casos se plantea el análisis de una selección de ejemplos de forma que contribuya a una mejor comprensión del objeto de estudio, que puede ayudar formular teorías y elaborar nuevos modelos que puedan ser empleados en posteriores investigaciones. Uno de los posibles beneficios que se ofrece es ser capaz de identificar los elementos o variables que inciden en el fenómeno (Snow y Thomas, 1994).

De acuerdo con Yin (1989), se trata de una metodología que “investiga un fenómeno contemporáneo en su contexto real, cuando las fronteras entre el fenómeno y su contexto no son claramente evidentes”. En este sentido, la investigación sobre la responsabilidad social de las empresas, al tratarse de una temática multidisciplinar, se podría considerar como un fenómeno singular sobre el cual sería adecuado tener una primera aproximación mediante los casos de estudio, ya que se está en una primera fase exploratoria de la investigación (Rialp y Truñó, 2007)
De esta forma, se presenta una descripción completa del objeto del análisis en relación con su contexto, es decir, se analiza cómo se produce un fenómeno en un contexto real.

Su mayor ventaja reside, precisamente, en la capacidad de suministrar una aproximación entre la teoría y la práctica, lo cual confirma que la metodología de estudio de casos es la más apropiada para conseguir los objetivos del presente trabajo.

Entre los distintos tipos de casos existentes, el más apropiado para el propósito de este trabajo son los explicativos, ya que a partir de ellos se pueden construir o depurar teorías (Bonache, 1999).
Con respecto a las fuentes de información utilizadas para desarrollar esta investigación, en primer lugar se utilizaron fuentes de datos secundarias, basadas fundamentalmente en la información que las compañías tienen publicada en su página web y la información proporcionada directamente por las empresas analizadas. 

En segundo lugar y como fuente de información principal, para realizar los casos de estudio se han utilizado las entrevistas semi-estructuradas a los responsables de las empresas seleccionadas.
En concreto,  en una primera etapa se procedió a visitar diversas uniones de crédito con el fin de conocer de primera mano su trabajo diario, sus objetivos y sus perspectivas de futuro. 

Posteriormente se concertaron entrevistas con los responsables de 9 uniones de crédito de toda Gran Bretaña (Inglaterra, Escocia y Gales) así como con miembros de la principal asociación de uniones de crédito del Reino Unido (ABCUL). 

El objetivo de estas entrevistas era conocer que actividades se estaban llevando a cabo en las uniones de crédito, sus principales objetivos empresariales, sus relaciones con la sociedad, así como las posibles relaciones existentes con los principios de la RS, el conocimiento y la percepción que tenían acerca de la RS, así como la importancia y la apreciación que tienen con respecto a la naturaleza socialmente responsable de las uniones de crédito. 
Para ello se elaboró una encuesta dividida en 2 partes:

En una primera parte se buscaba conocer cuáles eran los objetivos y el comportamiento de las diferentes uniones de crédito en aspectos relacionados con la Responsabilidad Social.
En la segunda parte se abordaba de forma más directa el conocimiento y la percepción de los responsables de las uniones de crédito con respecto a la Responsabilidad Social así como que actividades estaban llevando a cabo en este campo.

Resultados
A partir de las respuestas obtenidas en la primera parte del cuestionario, se constata que  una de las principales preocupaciones de las uniones de crédito son los aspectos sociales derivados de las necesidades en materia financiera de  la sociedad en general y de los más desfavorecidos (o clase baja) en particular. Este aspecto, no cabe duda, forma parte de la dimensión ética de la RS (Carroll) y de acuerdo con diversos autores formaría parte importante, uno de los aspectos fundamentales, de la RS en las entidades financieras (la inclusión financiera).
Por otra parte, una de las principales dificultades con las que se encuentran estas organizaciones es su pequeño tamaño y la necesidad de crecer para garantizar sus sostenibilidad así como para poder conseguir una financiación externa sin tener que depender en ocasiones de fondos públicos.

A pesar de esas dificultades, las uniones de crédito son conscientes de que una de sus principales fortalezas y aspectos más positivos de organización es la oportunidad que dan a sus usuarios de acceder a unos servicios financieros asequibles y de calidad, a los que de otra forma difícilmente podrían acceder, al tiempo que el contacto directo y permanente con sus usuarios les permite conocer de primera mano sus necesidades y opiniones.
Por tanto a partir de los resultados obtenidos en la primera parte del cuestionario, se comprueba que las uniones de crédito son empresas con un profundo carácter social, preocupadas y dedicadas a servir a la sociedad y que además son conscientes de que esa es una de sus principales características y fortalezas. 

Sin embargo y a tenor de las respuestas obtenidas en la segunda parte del cuestionario, este marcado carácter social y la fortaleza que ello supone por su estrecha relación con la RS, no se traduce en la generación de ventajas competitivas puesto que esta relación no es explotada por las uniones de crédito. 
Por una parte, todas conocen el término Responsabilidad Social y todas consideran que su organización es socialmente responsable, puesto que entre otros aspectos destacan que son organizaciones abiertas y gobernadas por sus miembros, que tienen en cuenta las necesidades y opiniones de sus grupos de interés y que proveen de servicios básicos y sociales a la sociedad.
No obstante son conscientes de que no aprovechan este carácter socialmente responsable para darse a conocer a la sociedad en general y que en muchas ocasiones únicamente sus actuales clientes aprecian el carácter socialmente responsable de las uniones de crédito.
Conclusiones

Las uniones de crédito tienen un marcado carácter social que les impulsa a llevar cabo diferentes acciones y a marcar sus objetivos en función de las necesidades de la comunidad en la que están establecidas, con la cuál mantienen un estrecho vínculo. Existiendo por tanto una fuerte relación con los principios de la Responsabilidad Social. 
Sin embargo, a pesar de que los responsables de las uniones de crédito son conscientes de ese carácter social que les caracteriza, la relación que guarda con la Responsabilidad Social en ocasiones no es percibida y mucho menos aprovechada. 

A pesar del enorme esfuerzo que llevan a cabo estas instituciones para desarrollar su actividad con fines sociales, no son conscientes del enorme potencial que pueden adquirir  como ejemplo y referencia de empresas socialmente responsables ante la opinión pública. 

Ante la actual situación de desconfianza por parte de la sociedad ante las instituciones financieras, las uniones de crédito deberían aprovechar la ventaja que les confiere su carácter social y su forma de trabajar en permanente contacto con la comunidad, para darse a conocer y constituirse en referente de las empresas financieras socialmente responsables.
Si bien es necesario que antes acometan los cambios necesarios para asegurar su viabilidad y sostenibilidad.
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